
  

  
  

Acta  Nº05/2021 ,  En  Montevideo,  a  los  12  días  del  mes  de  mayo  de  2021,  se  reúne  en  sala  virtual                     

el   Consejo   Científico   del   Área   de   Física.   

    

  

Presentes :  Investigadores:  Gonzalo  Tancredi,  Erna  Frins,  Javier  Brum,  Ernesto  Blanco  y             

estudiante:   Maximiliano   Anzíbar.   

Secretaria:    Jimena   Rodríguez   

  

  

1.-   Consideración   de   Actas   anteriores:   Acta   CC04/2021   del   14   de   abril   de   2021.     

Resolución:     Se   aprueba   el    Acta     CC04/2021   del   14   de   abril   de   2021.   

(5   en   5)   

  

2.-   Informe   de   reuniones   de   Comisión   Directiva.   Reuniones    del   7,   14   y    28   de   abril   de   2021.   

Informa   el   Dr.   Gonzalo   Tancredi.   

  

2.1..-   Reunión   extraordinaria   del   7   de   abril   de   2021.   

_   Único   punto:   Caso   del   Área   Informática.    (Ver   acta   C   Directiva)   

  

Resolución:     Tomar   conocimiento.   

(5   en   5)   

  

2.2.-   Reunión   del   14   de   abril   de   2021.   
_  Informe  de  actividades  del  Programa  Científicos  en  el  Aula  (CeeA)  2020 :   Se  toma               
conocimiento,   se   aprueba   el   informe   y   se   agradece   a   los   investigadores   involucrados.   

_  Informe  de  la  Comisión  Asesora  para  la  Designación  de  Investigadores  Eméritos  respecto  a                
la  solicitud  de  nombramiento  del  Prof.  Julio  Fernández  (Doctor  Honoris  Causa  Udelar)  como               
tal:   A)  De  acuerdo  con  el  informe  de  la  Comisión  Asesora  para  la  Designación  de  Investigadores                  
Eméritos  designar  al  Prof.  Julio  Fernández  como  Investigador  Emérito  del  Programa  de  Desarrollo               
de  las  Ciencias  Básicas.  B)  Hacerle  llegar  al  Prof.  Julio  Fernández  las  felicitaciones  de  esta                 
Comisión   Directiva   y   el   agradecimiento   por   sus   extensos   aportes   al   Programa.   

_   Maestría  en  Bioinformática:  La  Comisión  de  Maestría  remite  el  documento  “Implementación              
de  Plan  de  Estudios  de  la  Maestría  en  Bioinformática  de  PEDECIBA”  para  ser  considerado               

  

  
A CTA    CC05/2021   
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PROGRAMA   DE   DESARROLLO   DE   LAS   CIENCIAS   BÁSICAS   
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por  la  Comisión  Directiva: :  Enviar  a  las  áreas,  a  las  delegaciones  de  investigadores,  estudiantes,                
MEC   y   UDELAR   para   su   consideración.   

_    Disponible   de   caja :     Se   toma   conocimiento.   

_   Presupuesto  de  fondos  centrales  202 :   La  Dirección  enviará  propuesta  escrita  para  ser               
considerada   por   las   Áreas.   

  
Resolución:     Tomar   conocimiento.   

(5   en   5)   

  
2.3.-   Reunión   del   28   de   abril   de   2021.   

_   Área  Física:  Ingreso  de  Álvaro  SUÁREZ  DE  PALLEJA  como  estudiante  de  Doctorado:               
Homologar   lo   resuelto   por   el   CCA   y   aprobar   el   ingreso   del   estudiante   al   Doctorado.   

_   Área  Física:  Culminación  de  estudios  de  Doctorado  del  estudiante  Esteban  MATO              
CAPURRO:   El  estudiante  cumplió  con  los  requisitos  del  plan  de  estudios  por  lo  que  está  en                  
condiciones   de   tramitar   el   título.   

_   Área  Física:  Desvinculación  de  Federico  ABELLÁ  MARMISOLLE  como  estudiante  de             
Maestría  por  motivos  personales:  Homologar  lo  resuelto  por  el  CCA  y  aprobar  la  desvinculación                
del   estudiante   

_   Área   Física:    Cambio   de   categoría   del   Dr.   Guzmán   HERNÁNDEZ,   de   Asociado   a   Grado   
3,   con   motivo   de   haber   finalizado   su   contrato   posdoctoral   con   el   Programa:    Se   aprueba.   

_    Asunto   Informática:    Vista  de  la  resolución  de  la  sesión  de  Comisión  Directiva  del  7  de  abril  de                 
2021  y  respuestas  recibidas  hasta  la  fecha.  Habiéndose  realizado  las  notificaciones  pertinentes  a               
los   interesados,   corresponde   remitir   los   antecedentes   a   la   Universidad   de   la   República.   

 _  Presupuesto  de  fondos  centrales  2021:  Aprobar  en  general.  Se  podrán  realizar  modificaciones                
en  los  montos  asignados  a  los  distintos  rubros.  Encomendar  a  la  administración  a  solicitar  a  las                  
áreas   el   listado   de   estudiantes   habilitados   a   recibir   apoyos   de   Maestría   y   Doctorado   en   el   2021.   

  

Resolución:     Tomar   conocimiento.   

(5   en   5)   

  

2.4.-  Resolución  Comisión  Directiva  14/04/2021 .   V.   Asuntos  entrados   1.   Maestría  en             

Bioinformática.   

La  Comisión  de  Maestría  remite  el  documento  “Implementación  de  Plan  de  Estudios  de  la                

Maestría  en  Bioinformática  de  PEDECIBA”  para  ser  considerado  por  la  Comisión  Directiva.              

Resolución  CD:  Enviar  a  las  áreas,  a  las  delegaciones  de  investigadores,  estudiantes,  MEC  y                

UDELAR   para   su   consideración.     

Resolución:  Solicitar  informe  a  los  Dres.  Julia  Alonso  y  Ariel  Fernández,  delegados  (titular  y                 

suplente)   por   el   Área   de   Física   a   la   Comisión   de   la    Maestría   en   Bioinformática   

(5   en   5)   

  

3.-   ASUNTOS   PREVIOS.   

No   hay   asuntos   previos.   

  

  

  



  

4.-   ASUNTOS   DE   LA   COMISIÓN   DE   POSGRADO.     

4.1.-     Desvinculación   estudiante   de   Maestría   _   Mauro   Giordano   Marenco .     

La  Comisión  de  Posgrado,  en  su  Acta  CP05/2021  del  22  de  abril  de  2021  toma  conocimiento  y                   

eleva   al   CCA   para   su   aprobación.   

Resolución:    a)   Se   desvincula   al   estudiante   de   Maestría   Mauro   Giordano   por   razones   personales.   

b)   Comunicar   a   Comisión   Directiva .   

(5   en   5)   

  

4.2.-      Finalización   estudios   de    Doctorado   Juan   Agustín   Badán   Nuñez.   

La  Comisión  de  Posgrado,  en  su  Acta  CP06/2021  del  6  de  mayo  de  2021  informa   que  el                   

estudiante  defendió  exitosamente  su  Tesis  de  Doctorado  el  27  de  abril  de  2021  y  cuenta  con  los                   

créditos   requeridos   en   su   plan   de   estudios   

Resolución :  a)  El  estudiante  ha  cumplido  con  los  requisitos  del  plan  de  estudios  por  lo  que  está                   

en   condiciones   de   tramitar   el   título.   

b)   Comunicar   a   Comisión   Directiva .   

(5   en   5)   

  

4.3.-    Cambio   Orientadores   estudiante   Maestría   Sebastián   Montoli.     

La  Comisión  de  Posgrado,  en  su  Acta  CP06/2021  del  6  de  mayo  de  2021  aprobó  agregar  al  Dr.                    

Guzmán   Hernández   como   co   Orientador   de   Maestría   del   estudiante   Sebastián   Montoli.   

Resolución:     Aprobar.   

(5   en   5)   

  

4.4.-   Cambio   Orientadores   estudiante   Maestría   Nicolás   Horvath.     

La  Comisión  de  Posgrado,  en  su  Acta  CP06/2021  del  6  de  mayo  de  2021  aprobó  agregar  al  Dr.                    

Guzmán   Hernández   como   co   Orientador   de   Maestría   del   estudiante   Nicolás   Horvath.   

Resolución:     Aprobar.   

(5   en   5)   

  

  

5.-   ASUNTOS   CON   ANTECEDENTES   O   PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN.   

5.1.-   Solicitud   del    Dr.   Daniel   Freire.   de   reconsideración   Res.   3.2   del     Acta   CC01/2021.      

Se  envió  la  nota  del  Dr.  Freire  a  los  integrantes  de  la  comisión  que  entendió  en  primer  lugar  sobre                     

el  pedido  de  ingreso,  los  Dres.  Hugo  Fort  y  Alejandro  Romanelli,  quienes  consideraron  que  la                 

nota  no  presentaba  nuevos  elementos  suficientes  para  motivar  una  reconsideración.  Esta             

información,  así  como  todos  los  antecedentes,  se  pasaron  a  los  Dres.  Nicolás  Benech  y  Ernesto                 

Blanco,  para  tener  una  nueva  opinión;  los  que  elaboraron  un  nuevo  informe,  con  conclusiones                

similares   a   las   anteriores.     

Resolución:   En  vistas  de  los  informes  referidos  anteriormente,  el  CCA  entiende  que  no  hay                

argumentos  suficientes  para  cambiar  la  resolución  anterior.  Se  remiten  los  informes  al  Dr.  Freire,  y                 

se  lo  invita  a  presentar  una  nueva  postulación  cuando  cumpla  los  requisitos  sugeridos  en  los                 

informes. .   



(5   en   5)   

  

5.2.-    Solicitud   de   ingreso   como   Investigador_   Dr.   Juan   Sebastián   Bruzzone.   

Se   recibió   el   informe   solicitado   a   l os   Dres.   Tabaré   Gallardo   y   Michael   Reisenberger.   

Resolución:   Considerando  el  informe  de  la  Comisión  Asesora  integrada  por  los  Dres.  Tabaré               

Gallardo  y  Michael  Reisenberger  se  resuelve  solicitar  a  Comisión  Directiva  que  apruebe  el  ingreso                

del   Dr.    Sebastián   Bruzzone     como   Investigador   G3.   de   PEDECIBA,   Área   de   Física.   

(5   en   5)   

  

5.3.-   Estudiantes   del   Área   en   condiciones   de   recibir   alícuotas   en   2021.    

Resolución:      Aprobar   el   listado   presentado   a   Comisión   Directiva.   

  

  

(5   en   5)   

  

Nombre   Inves�gador   (Tutor)   Nombre   Estudiante   
(Apellidos,   Nombres)   

Nº   de   
Alícuota   a   
Recibir   en   

2021   

Tipo   de   apoyo   

Javier   Brum,   Nicolás   Rubido   ANZIBAR   FIALHO,   Maximiliano   2   Maestría   
Nicolás   Wschebor,   Marcela   
Peláez   CASTELLI   CORTÉS,   Ignacio   2   Maestría   
Miguel   Campiglia   AGRIELA   DIAZ,   Adrián   2   Maestría   
Tabaré   Gallardo   PONS   VUOLO;   Juan   2   Maestría   
Tabaré   Gallardo   VIERA;   Emilio   2   Maestría   
Sofía   Favre,   Danniel   Ariosa   MAZINI   ALVAREZ,   Marcos   1   Maestría   
Lucía   Duarte,   Gabriel   González  URRUZOLA   ABDALA,   Tomás   1   Maestría   
Gonzalo   Tancredi   GUAIMARE,   Álvaro   1   Maestría   
Marcela   Peláez   MANEYRO   QUESTA,   Marina   1   Maestría   
Miguel   Campiglia-Guzmán   
Hernández   MONTOLI   SALSAMENDI,   Sebastián   1   Maestría   
Nicolás   Wschebor-Guzmán   
Hernández   HORVATH   RIBAS,   Nicolás   1   Maestría   
Gabriel   González   CÁCERES   ZANFABRO,   Andrés   1   Maestría   
Thomas   Gallot,   Gonzalo   
Tancredi   SEDOFEITO   RAJO,   Camila   1   Maestría   
Marcela   Peláez   ALVEZ   CÁNEPA,   Anaclara   1   Maestría   
Javier   Brum,   Cecilia   Cabeza   RINDERKNECHT   LÓPEZ,   Felipe   1   Maestría   
Horacio   Failache,   Juan   Andrés   
Muniz   VELZCO   PIAGGIO,   Lucía   1   Maestría   
Hugo   Fort   NEME   MORATÓ,   Juan   1   Maestría   
Daniel   Ariosa,   Sofía   Favre   YELPO   GALAIN,   Carla   2   Doctorado   
Ricardo   Marotti,   Javier   Pereyra   SPERA   ANZALONE,   Enzo   2   Doctorado   
Carlos   Negreira,   Nicolás   
Benech   GARAY   GODOY,   Gonzalo   Andrés   3   Doctorado   
Erna   Frins   FERNÁNDEZ   LAKATOS,   Matías   3   Doctorado   
Nicolás   Rubido-Cecilia   Cabeza   GUTIÉRREZ   IBARRA,   Caracé   3   Doctorado   
Gabriel   González   ORTEGA   SPINA;   Henry   2   Doctorado   

Nicolás   Wschebor   
SÁNCHEZ   VILLALOBOS,   Carlos   
Alberto   1   Doctorado   

Arturo   Martí   SUAREZ   DE   PALLEJA,   Álvaro   1   Doctorado   



  5.4.-Informe   posdoctorado   Dr.   Guzmán   Hernández .   

Resolución:   Se  toma  conocimiento  del  informe  final  de  Posdoctorado  presentado  por  el  Dr.               

Guzmán  Hernández  y  avalado  por  el  Dr.  Nicolás  Wschebo.  Del  análisis  del  mismo  resulta  que  se                  

cumplió  ampliamente  con  el  plan  de  trabajo,  resultando  en  publicaciones  y  la  integración  del  Dr.                 

Guzmán  Hernández  a  dos  grupos  de  trabajo,  incorporándose  al  finalizar  el  contrato  posdoctoral               

como  Investigador  del  Área  y  colaborando  en  la  formación  de  dos  estudiantes  de  maestría.   Por                 

estos  motivos,  evaluamos  que  el  programa  de  becas  de  postdoctorado  ha  sido  exitoso  en  el                 

objetivo   de   lograr   retener   e   insertar   a   un   joven   investigador   a   un   grupo   de   investigación   del   área.   

(5   en   5)   

5.5.-   Distribución   Presupuestal   2021   .   

Resolución:   Se  aprueba  la  siguiente  distribución  presupuestal  para  2021.  Se  mantiene  en  el               

orden  del  día  la  discusión  de  la  distribución  de  los  fondos  no  comprometidos  del  presupuesto                 

2020.   

  

  

  

(5   en   5)   

  

  

PRESUPUESTO   2021       
      

Presupuesto   2021   aprobado   Directiva   6.943.700  100  
      

Distribución   presupuesto   2021   $   %   
Asignado   a   los   grupos   de   investigación   800.000  11,52  
Contribución   del   Área   Convenio   LIA   CNRS   IFUP   100.000  1,44  
Apoyo   para   compra   de   equipos   de   los   grupos   900.000  12,96  
Sueldos       
Sueldo   secretaria   1.319.384  19,00  
Convenio   con   FING   compensación   técnico   
mecánico   660.000  9,51  
Sueldos   técnicos   electrónicos   y   técnicos   
mecánicos   2.593.308  37,35  
LIBROS   Y   REVISTAS       
Libros   cursos   de   posgrado   30.000  0,43  
REVISTAS/   Membresías   y   revistas   asociadas   85.000  1,22  
APOYO   A   ACTIVIDADES   ACADÉMICAS       
Olimpíadas   de   Física   y   de   Astronomía   120.000  1,73  
IUPAP   año   2   (aprobado   550   euros   por   3   años)   31.000  0,45  
Otras   actividades   200.000  2,88  
Imprevistos   200.000  2,88  
FUNCIONAMIENTO       
insumos   fotocopiadoras   Institutos   20.000  0,29  
Insumos   Talleres   Mecánicos   y   Electrónicos  76.800  1,11  
Gastos   casilla   Miami   14.000  0,20  
gastos   previstos   2021   7.149.492  103  
      

Saldo   2021   (se   cubren   del   saldo   2020)   -205.792    



  

5.6.-   CLAF.   

El   Coordinador   informa   al   CCA   del   estado   de   las   gestiones   para   el   pago   de   la   cuota   al   CLAF.   

Resolución:      Se   toma   conocimiento.   Continuar   con   las   gestiones   que   se   están   realizando.   

(5   en   5)   

  

5.7.-    Evaluación.     

Resolución:   Se  resuelve  posponer  la  consideración  de  este  tema  para  mediados  del  segundo               

semestre   de   2021.     

(5   en   5)   

  

  

  

  

    

  


